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COMISIÓN Y PROGRAMA 
“MUJER Y PELOTA” DE LA FEPELOTA 
 
 
Presentación 
 
La constante evolución de la mujer en la sociedad ha propiciado la aparición de nuevos modelos de 
gestión y modalidades deportivas tendentes a la satisfacción de una gama más amplia de 
necesidades sociales, físicas y deportivas. 

Hoy en día, el deporte, como realización humana, fenómeno sociológico, esta impulsado por 
directivos y gestores que dirigen organizaciones para estructurar el sistema deportivo, 
mayoritariamente de sexo masculino; por lo tanto, se debe ajustar a esta moderna concepción del 
deporte y adoptar otras convenientes, para cada caso, con el fin de poder integrar a la mujer a estas 
tareas de forma y manera cotidiana. 

A continuación, se expone el Plan Estratégico de la comisión Mujer y Pelota que la Federación 
Española de Pelota (en adelante FEPelota), viene desarrollando en el transcurrir del tiempo, además 
de exponer los objetivos principales para el presente y futuro. Cada objetivo se tratará de poner en 
marcha en el presente año. Cada objetivo y puntos de acción es algo vivo y, por tanto, tendrán cabida 
otros muchos que no estén aquí incluidos pero que permitan alcanzar los objetivos aquí expuestos. 

El modo de trabajo se organizará a través de grupos y/o comisiones compuestas por personas 
cualificadas y con verdadero espíritu de colaboración, esfuerzo y ánimo de trabajo. Se elaborará, 
desarrollará y darán cumplimiento al Plan Estratégico confeccionado, velando por un deporte limpio, 
sin discriminación de clases ni sexo, condición social o lugar de residencia, luchando contra la 
xenofobia y el racismo, con un compromiso en la prevención y lucha contra el dopaje y respetando 
en todo momento los Estatutos y Reglamentos de FEPelota. 

El Plan Estratégico, deberá elevar a la FEPelota, a cotas mayores de prestigio y extensión y, sobre 
todo, para una mayor integración de la mujer en el DEPORTE DE LA PELOTA en sus distintas áreas, 
tanto de dirección, gestión y competición. 

Además, deberá ser un “proyecto vivo y activo” en el devenir de los años, como ha sido hasta la 
fecha, debiendo ser adaptado permanentemente a los tiempos y circunstancias sobrevenidas, tanto 
social como deportivamente. 
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Antecedentes. 
 
El deporte de la Pelota, compuesto por especialidades muy tradicionales y de gran componente físico, 
ha sido históricamente un espacio frustrado para las mujeres. Desde hace algunos años la Federación 
Española de Pelota (FEPelota) y el resto de sus Federaciones Autonómicas trabajan para conseguir 
que las barreras entre mujer y deporte desaparezcan, desde la más temprana infancia hasta la 
madurez. Este principio de participación se ve claramente documentado con el incremento de la 
inscripción femenina en las diferentes actividades promocionales, competitivas y organizativas 
fletadas desde las Federaciones Autonómicas, así como desde la propia Federación Española de 
Pelota.  

El fomento de la participación femenina en el deporte de la Pelota se está tratando de llevar a la 
práctica desde la infancia, con una estructura de escuelas deportivas de Pelota que contempla la 
participación de ambos sexos, con adaptaciones específicas de los proyectos, y en las que se intenta 
trasmitir el deporte como un hábito saludable y socializante, que ayuda a la formación y el desarrollo 
de la persona.  

Para dar notoriedad a esta política integradora, la Federación española de Pelota creó en 2008, 
dentro de su organigrama interno, la Comisión “Pelota y Mujer” (MyP). Esta Comisión tiene por objeto 
plantear y plasmar medidas que favorezcan la igualdad entre mujeres y hombres en nuestro deporte. 
Para ello, las y los componentes de la Comisión, en su mayoría mujeres pelotaris y/ Técnicas, en 
coordinación con el Director Deportivo de la FEPelota, plantearon un plan estratégico de igualdad de 
oportunidades que se está aplicando desde entonces en la Pelota de manera gradual, de acuerdo a 
sus diferentes áreas de desarrollo. 
 
El plan estratégico de igualdad de oportunidades “Pelota y Mujer” se presenta en base a una filosofía 
específica que tiene por objeto aumentar la participación, tanto cuantitativa como cualitativa, de las 
mujeres en las diferentes áreas de nuestro deporte: desde el ámbito deportivo (como Pelotaris, 
Técnicas/seleccionadoras, equipo técnico, profesionales de apoyo, etc) hasta su inclusión en la 
estructura federativa, ocupando puestos de decisión en los órganos de gobierno.  Esta filosofía se 
plasma en una serie de programas y proyectos, que se detallarán en su apartado correspondiente.  
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PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES “MUJER Y PELOTA” 
 

  Los órganos de gobierno de la Federación Española de Pelota concertaron que los proyectos 
y medidas presentadas en el plan de desarrollo "Mujer y Pelota", se llevasen a la práctica 
transversalmente, interrelacionados con el resto de programas de las diferentes comisiones y comités 
de la FEPelota: Programas de Promoción, Difusión, Formación de técnicas y árbitras, creación de 
Escuelas de Pelota, Competiciones, Tecnificación Nacional, Alto Rendimiento, desarrollo e inclusión 
social, etc. 

  Esta filosofía integradora, signo distintivo de la FEPelota, tiene por objeto afianzar una 
estructura interna sólida, que aúne el resultado final en base a la suma de los objetivos establecidos 
en cada una de las partes. 

  Los proyectos más relevantes "Mujer y Pelota” que la Federación viene desarrollando, por 
áreas, durante la última década son los siguientes: 

• PROMOCIÓN DEPORTIVA: La difusión de las modalidades femeninas de nuestro deporte 
debe cumplir con una labor de promoción subliminal entre los más jóvenes, estableciendo 
una demanda social para la creación de nuevas escuelas mixtas de Pelota con estructura 
integradora.  Lógicamente, para crear una escuela de Pelota es imprescindible presentar un 
mínimo número de niñ@s que viabilice el correcto desarrollo de las diferentes sesiones, así 
como las posibilidades de práctica. Para alcanzar el citado objetivo, la Federación Española 
de Pelota propuso y propone, entre las muchas opciones posibles, diferentes actividades 
mediante las cuales los promotor@s de las futuras escuelas y sus Técnic@s puedan atraer a 
futuros alumn@s.  
 

• FORMACIÓN: Desde el Comité Nacional Técnico de la FEPelota se ha trabajado en la 
adaptación del proyecto pedagógico para el desarrollo de las escuelas deportivas con 
estructura integradora, con el objetivo de establecer un modelo para la enseñanza de nuestro 
Deporte que tuviese en cuenta los diferentes estados evolutivos propios de cada edad, así 
como las características específicas de ambos géneros.  
 
De igual modo, en 2013 se estableció como objetivo prioritario, en colaboración con las 
Federaciones Autonómicas, la organización anual desde la FEPelota de Cursos de Formación 
para Técnic@s Nivel I, con visos de facilitar el acceso a los interesad@s y, por ende, mediante 
la aplicación de una serie de medidas de captación, aumentar el número de mujeres formadas 
al frente de escuelas de Pelota. El Comité de árbitros de FEPelota hizo lo propio con sus 
cursos de formación, aplicando las mismas medidas facilitadoras a las mujeres inscritas. 
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Asimismo, reseñar que el apoyo recibido desde el programa Mujer y Deporte del CSD, 
subvencionando desde 2014 a 2017 la matrícula de todas las mujeres inscritas en los cursos 
de técnic@s Nivel I, ha posibilitado el aumento del número de tituladas.  
 

• COMPETICIONES: El principal objetivo MYP que se establece en el área de competiciones se 
centra en afianzar y potenciar la participación y el nivel deportivo de los campeonatos de 
España específicos para la categoría femenina, y que recogen a todas las especialidades 
oficiales, así como a todas sus categorías.  
 
Anualmente, con los datos obtenidos en los diferentes campeonatos disputados, y su relación 
con los registrados en los años precedentes, se establece un análisis de situación respecto al 
número de inscripciones, nivel competitivo, así como la evolución inter-anual, con objeto de 
constituir conclusiones y medidas de desarrollo que se aplican en el calendario competitivo 
del año siguiente para potenciar, cuantitativa y cualitativamente, la participación. 

 
• TECNIFICACIÓN NACIONAL: En cuanto a Tecnificación, la Federación Española de Pelota 

continúa potenciando sus programas Nacionales establecidos para todas y cada una de las 
especialidades femeninas oficiales (frontón 30 m, trinquete, Frontball), en pos de ofrecer a las 
niñas-mujeres un itinerario deportivo desde la detección hasta el alto rendimiento. 
 

• ALTO RENDIMIENTO: En relación con el alto rendimiento y la mujer, la Federación Española 
de Pelota lleva muchos años desarrollando una política integradora que no contempla 
diferencias por género en cuanto a los medios, métodos y servicios de apoyo a su 
preparación. De igual manera se actúa con el sistema de ayuda a deportistas con las que 
dota a sus jugador@s por participar en eventos internacionales o en campeonatos de 
renombre, y en las que las aportaciones son equitativas en relación con el género.  
 

• COOPERACIÓN NACIONAL-INTERNACIONAL: Desde el proyecto deportivo transversal de la 
FEPelota, anualmente se potencian algunos intercambios nacionales y/o internacionales con 
carácter competitivo-formativo mediante los cuales las mujeres de los programas de Alto 
Rendimiento y/o Tecnificación Nacional pueden, además de alcanzar sus objetivos 
deportivos, intercambiar experiencias y desarrollar vínculos sociales. 
 

• DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y VISIBILIZACIÓN: El Proyecto de Difusión, Promoción y 
Visibilización establecido por la Comisión “Pelota y Mujer” se considera Transversal al resto 
de Proyectos presentados en cada una de sus áreas de desarrollo, ya que es la herramienta 
de exposición pública y de publicidad, así como de contacto con las propias mujeres 
deportistas, Técnicas, o Federativas. Es necesario promocionar la imagen de la Mujer en la 
Pelota en todos los ámbitos: local, Autonómico, Nacional, e Internacional. Por ello, a lo largo 
de los últimos años se están llevando a cabo varios proyectos específicos con objeto de dar 
notoriedad a la iniciativa. Además, dentro de este proyecto de Difusión, se incluyen algunos 
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servicios de atención a las deportistas, técnicas, a sus clubes, escuelas deportivas, entidades 
deportivas, así como a cualquier Mujer relacionada con el Mundo de la Pelota.  
 
Por último, es necesario reseñar que desde 2017 la Federación Española de Pelota apostó 
por potenciar su presencia en redes sociales y medios de comunicación con objeto de dar 
repercusión a las actividades de cada una de sus comisiones, entre las que se encuentra 
“Mujer y Pelota”. La citada comisión goza en la actualidad de espacio propio que da cobertura 
y mayor visibilidad a sus actividades mediante videos promocionales, galerías audiovisuales, 
retransmisiones online, foros, etc. Este posicionamiento en las redes sociales y MMCC está 
dando sus frutos, impulsando la práctica de Pelota como una oferta deportiva de calidad, en 
la que la mujer juega un destacado rol. 
 
 

EXPLICACIÓN DEL LUGAR QUE OCUPA EL PROGRAMA MUJER Y PELOTA 
EN EL PROYECTO DEEPORTIVO DE FEPELOTA 

 
La Federación Española de Pelota, en base a su competencia en cuento a la representación 

internacional en el ámbito de su deporte, establece, en concordancia con las directrices del Consejo 
Superior de Deportes, el alto rendimiento como ámbito preferente: la optimización del nivel de 
rendimiento de las y los Pelotaris que integran la preselección y selección española en las distintas 
modalidades. Para llevar a cabo este cometido, y analizando la realidad deportiva internacional del 
mundo de la Pelota, se hace necesaria la detección, selección y seguimiento de nuevos deportistas 
que cumplan con el obligado relevo generacional de nuestros actuales representantes. 

La FEPelota, consciente de la dificultad que entraña alcanzar el éxito en nuestro deporte, 
considera que para obtenerlo es imprescindible una filosofía de trabajo basada en el desarrollo de 
programas de promoción, formación y competición, así como una estructura deportiva que 
establezca adaptaciones en función de las edades de las y los deportistas y sus niveles de juego, 
evitando especializaciones precoces.  

A continuación, se presenta un modelo de estructuración deportiva general, elaborado, 
desarrollado y aplicado por la FEPelota y que puede ser amoldado, en base al nivel de desarrollo, a 
las diferentes federaciones autonómicas de Pelota, clubes y/o escuelas de pelota. Lógicamente, no 
es el único modelo de estructuración deportiva, ya que todo modelo debe ser adaptado a las 
características del ente para el que está diseñado (federación, club, escuela deportiva…), así como a 
las particularidades de cada lugar y de su cultura. Simplemente es un modelo de estructuración 
deportiva testado con éxito por la FEPelota a lo largo de más de una década, lo que garantiza su 
eficacia e idoneidad pedagógica. En su elaboración, se ha seguido un proceso que comienza con un 
análisis de los aspectos estructurales de este deporte, para posteriormente exponer, el modelo de 
desarrollo, formado a través de una serie de etapas y niveles como son la iniciación, el Desarrollo, y 
el Perfeccionamiento deportivo para llegar al Alto Rendimiento. Con ello, se completa un verdadero 
itinerario deportivo desde que el/la joven se inicia en la pelota hasta su retirada y/o paso a la práctica 
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de ocio. Este modelo asiente que toda estructura deportiva de Pelota que presenta entre sus fines el 
rendimiento deportivo, debe contemplar los siguientes programas de desarrollo: 

o Programa de Promoción de la Pelota. 
o Programa de Formación- capacitación de Técnicos. 
o Programa de escuelas de Pelota con estructura integradora. 
o Programa de competiciones. 
o Programa de Tecnificación deportiva: 

- Detección y desarrollo de jóvenes talentos deportivos. 
- Perfeccionamiento deportivo de los mismos.  

o Programa para el desarrollo del Alto rendimiento. 
o Programa de apoyo al deportista. 
o Programa para el desarrollo de la mujer en el deporte de la Pelota. 
o Programa “Pelota inclusiva”, discapacidad y Pelota. 

Todos estos programas están correlacionados entre sí, como fases sucesivas de un plan 
integral de estructuración federativa, que permite optimizar el rendimiento de los pelotaris.   

Tras la presentación de las líneas maestras de los programas deportivos de la Federación, 
conviene ilustrar que desde la Comisión “mujer y pelota (MyP)” se está aplicando un “Plan estratégico 
de igualdad de oportunidades para la mujer en la Pelota” cuya filosofía específica tiene por objeto 
aumentar la participación, tanto cuantitativa como cualitativa, de las mujeres en los diferentes ámbitos 
de nuestro deporte en base una filosofía integradora, signo distintivo de la FEPelota, y cuyos 
proyectos de desarrollo se llevan a la práctica transversalmente, interrelacionadas con el resto de 
programas deportivos presentados anteriormente.  

En cuanto al programa de promoción deportiva establecido y dirigido desde la FEPelota, con 
el apoyo y colaboración de las federaciones autonómicas, hay que reseñar que nos encontramos 
inmersos en una fase de captación de niñas y niños desde edades tempranas para su inclusión en 
las escuelas deportivas integradoras, de manera que posteriormente progresen hacia los programas 
de tecnificación y alto rendimiento. Para aumentar la participación y captación especifica de niñas 
para las escuelas de pelota, desde la Comisión MyP se ha establecido un plan de difusión específico, 
transversal al resto de planes deportivos de la FEPelota, y que constituye una herramienta de 
exposición pública y publicidad, así como de contacto con las propias niñas, mujeres, deportistas 
técnicas, federativas… promocionando la imagen de la pelota femenina en todos los ámbitos sociales 
y deportivos. Por ello, se han puesto en marcha un programa específico de promoción en centros 
docentes, asociaciones, clubes deportivos, entidades locales, etcétera que, con diversas actividades 
y eventos competitivos, logren captar más niñas para las escuelas de pelota de estructura integradora 
para ambos sexos, cuyo modelo pedagógico también se ha definido desde la propia Comisión 
nacional.  

El Colegio Nacional de Entrenadores, estructura técnica perteneciente al Comité Nacional 
Técnico de la Federación Española de Pelota, efectuó en su día una adaptación del proyecto 
pedagógico para la enseñanza de nuestro deporte, teniendo en cuenta las diferencias en cuanto a 
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los estados evolutivos propios de cada edad, así como las características específicas de ambos 
géneros. 

En relación a los planes de tecnificación y alto rendimiento, la Federación Española de Pelota 
viene aplicando desde hace muchísimos años una política integradora que no contempla diferencias 
por género en cuanto a los medios, métodos, y servicios de apoyo a la preparación de los y las 
deportistas. De igual manera funciona el sistema de ayuda a deportistas con los que se dota a los 
Pelotaris que participarán en concentraciones y competiciones internacionales.  

En cuanto al programa de tecnificación nacional, hay que destacar que a lo largo de los últimos 
años también se ha materializado un área específica en el seno de la Federación Española de Pelota 
para la detección, el desarrollo y perfeccionamiento deportivo de niñas pelotaris. Los programas de 
tecnificación nacional de la FEPelota presentan, desde 2009, una adaptación específica en relación 
al género cuyo principal objetivo es el desarrollo análogo de una estructura de captación y desarrollo 
deportivo específica para las niñas que practican las actuales especialidades internacionales: 
frontenis, paleta goma trinquete, paleta goma frontón 30m y, desde 2017, también Frontball. 

De manera complementaria a las medidas de promoción del deporte femenino, desde la 
FEPelota también se contempla la propuesta del "deporte para todos", entendiendo que el sector 
femenino tiene unas necesidades diferentes respecto al deporte y la actividad física que se practica, 
y que desde las federaciones también debemos tenerlas en cuenta a la hora de brindar nuestro 
deporte cuando hablemos en femenino ya que los estudios estadísticos de nuestra sociedad, avalan 
que el deporte que prefiere la mujer va más condicionado por las tendencias técnicas y por la relación 
social, más cercano a la perspectiva del "deporte para todos” que al deporte de alta competición. 

Por lo tanto, es necesario que las federaciones deportivas aceptemos e integremos en nuestro 
ideario esta filosofía del “deporte para todos/deporte ocio” y colaboremos con las diferentes 
administraciones en el desarrollo y aplicación de la misma, entendiendo que el “deporte para todos”  
no va en contra del deporte federado, sino que lo complementa, al igual que es una buena medida 
de captación indirecta (madres, hijas, etc) consiguiendo un doble objetivo: por un lado, dar servicio a 
un sector importante de la sociedad y, por otro, aumentar considerablemente las licencias deportivas 
recreativas y, por ende, los recursos propios tan necesarios. 

 

1. OBJETIVOS Y CONTENIDOS DEL PROGRAMA MUJER Y PELOTA 

A continuación, se recogen los objetivos, criterios y líneas maestras que guían el desarrollo de 
dicho Programa, con una exposición de motivos y una explicación del modelo de funcionamiento. 

El Programa Nacional de “Mujer y Pelota” trabaja anualmente en pos de alcanzar sus objetivos 
establecidos en base al fomento de la participación femenina en el deporte de la pelota desde la 
infancia hasta la madurez, y en el que se intenta trasmitir el deporte como un hábito saludable y 
socializante, que ayuda a la formación y el desarrollo de la persona. El programa tiene por objeto 
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plantear y plasmar medidas que favorezcan la igualdad entre mujeres y hombres en nuestro deporte. 
Para ello, la Comisión Mujer y Pelota de FEPelota planteó en el año 2009 un plan estratégico de 
igualdad de oportunidades que se está aplicando de manera progresiva. 

El plan estratégico de igualdad de oportunidades "Mujer y Pelota" se presenta en base a una 
filosofía específica que tiene por objeto aumentar la participación, tanto cuantitativa como cualitativa 
de las mujeres en los diferentes ámbitos de nuestro deporte: desde el ámbito deportivo (como 
Pelotaris, técnicas, seleccionadoras, equipo técnico, profesionales de apoyo, etc.) hasta su inclusión 
en la estructura federativa, ocupando puestos de decisión en los órganos de gobierno.  

Los órganos de gobierno de la Federación Española de Pelota acordaron que los proyectos 
y medidas que se van a presentar a continuación en el programa "Mujer y Pelota", aunque se 
presenten de manera disociada, se llevarán a la práctica transversalmente, interrelacionados con el 
resto de programas de las diferentes comisiones y Comités de la FEPelota: programa de Promoción, 
creación de Escuelas de Pelota, Formación, Competición, Tecnificación Nacional, Alto Rendimiento, 
etc. 

Esta filosofía integradora, signo distintivo de la FEPelota, tiene como objetivo afianzar una 
estructura interna sólida, que aúne el resultado final en base a la suma de los objetivos establecidos 
en cada una de las partes. Desde la creación de la Comisión "Mujer y Pelota", la Federación española 
de Pelota se encuentra inmersa en la necesidad de alcanzar los siguientes objetivos, establecidos por 
áreas de actuación: 

A. ÁREA DE INTERRELACIÓN CON FEDERACIONES AUTONÓMICAS: Creación, afianzamiento 
y desarrollo de comisiones autonómicas y adhesión a la Comisión nacional “Mujer y Pelota”. 

Como ya se ha comentado anteriormente, desde la creación de la Comisión "Mujer y Pelota" 
de la Federación Española de Pelota, se viene desarrollando una labor de concienciación y 
colaboración continua con las federaciones autonómicas con objeto de aumentar la 
participación femenina en nuestro deporte. Para ello, considerábamos y consideramos 
necesario que todas las federaciones autonómicas de pelota presenten sus propias 
comisiones “mujer y pelota”, designando sus respectivas interlocutoras para coordinar las 
diferentes actividades y planes de desarrollo para/con la Comisión Nacional. De esta manera, 
se posibilita el intercambio de ideas, el asesoramiento, así como el apoyo para nuevas 
iniciativas en la promoción de la Pelota entre las mujeres. La evolución en cuanto al número y 
calidad de las comisiones mujer y pelota desde 2009 hasta la actualidad ha sido lenta, pero 
firme. Estamos en disposición de afirmar que, hoy, un deporte tan tradicional como la Pelota, 
se encuentra a nivel nacional y autonómico en plena vorágine de promoción y difusión de sus 
especialidades entre el género femenino (apoyado por las políticas estatales y locales).  

Seguimos considerando imprescindible una adecuada coordinación con los comités 
autonómicos para poder desarrollar cualquier tipo de actividad en suelo nacional. Por ello, la 



 

 

#VolvemosalosFrontones YOPELOTARI 

Comisión MyP de la FEPelota ha desarrollado, desarrolla y desarrollará todas y cada una de 
las actividades en coordinación y colaboración con las federaciones autonómicas de Pelota. 

Con objeto de afianzar esta interrelación y compromiso de colaboración entre las federaciones 
autonómicas y la Federación española para la promoción de la mujer en el deporte de pelota, 
anualmente se aprovecha el desarrollo de jornadas, stages y demás actividades organizadas 
por el Comité Nacional Técnico, el Colegio Nacional de Entrenadores o la propia Comisión 
“Mujer y Pelota” para acrecentar los lazos de unión, así como para gestar diversos proyectos 
de colaboración. 

B. PLAN NACIONAL DE PROMOCIÓN. 

El plan nacional de promoción del deporte de Pelota en el ámbito femenino se basa en el 
desarrollo del programa de actividades, en colaboración con las federaciones autonómicas 
de pelota y otras entidades y organismos, con objeto de fomentar la práctica de nuestro 
deporte entre toda la población en general, y especialmente entre las mujeres, realizando 
actividades para niños/as y adultos. 

A lo largo del año se organizan un conjunto de actividades y jornadas que configuran todo un 
eje de servicios deportivos de pelota para la mujer, y que se orientan hacia un incremento 
cualitativo y cuantitativo del ejercicio físico-deportivo, sobre todo en los sectores escolar y de 
la juventud. 

El propósito de este plan de promoción es ofrecer a la sociedad la oportunidad de conocer y 
practicar de una forma saludable y educativa, las diferentes modalidades deportivas de Pelota, 
haciendo uso de los espacios que están a su alcance, así como favorecer el desarrollo 
personal por medio de la participación en actividades lúdicas y motrices. 

Por medio de este acercamiento a nuestro deporte, l@s practicantes valorarán el juego de 
Pelota como medio de exploración y disfrute de sus posibilidades motrices, de relación con 
los demás y como recurso para emplear el tiempo libre. Además, adoptarán hábitos de higiene 
y de ejercicio físico, relacionando estos hábitos con sus efectos positivos sobre la salud. La 
Pelota también les permitirá obtener herramientas que les ayuden a solucionar problemas que 
exijan el dominio de patrones motrices básicos, adecuándose a los estímulos perceptivos y 
seleccionando los movimientos, previa valoración de sus posibilidades. 

La práctica de Pelota, como todo juego, en este caso deportivo, les va a permitir participar e 
interaccionar estableciendo relaciones equilibradas y constructivas con los demás, evitando 
la discriminación por características personales, de género y sociales, así como los 
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comportamientos agresivos y las situaciones de rivalidad mal entendida. “La práctica de 
Pelota es un medio de diversión educativo”. 

C. PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN. 

Como ya se ha comentado anteriormente, la Federación Española de Pelota, por medio del 
Colegio Nacional de Entrenadores, viene desarrollando el plan de formación de técnicos y 
árbitros en Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres que incluye la elaboración de 
materiales didácticos, la promoción y realización de cursos de formación oficial de técnic@s y 
árbitr@s, que incluyen entre sus contenidos materia de igualdad. 

Sólo a través de la integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres se podrá 
incorporar y formalizar, tanto en los niveles técnicos como en el conjunto de nuestro deporte, 
el acervo de saber y tener conocimientos que nos permitan avanzar hacia la consecución de 
una igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, desde las escuelas deportivas hasta el 
alto rendimiento, pasando por la práctica de pelota recreativa. 

Todos estos Proyectos de apoyo al aprendizaje y desarrollo pedagógico tiene como fin la 
potenciación de las mujeres como futuras monitoras, técnicas, árbitras y federativas de las 
diferentes estructuras deportivas en nuestro deporte, contemplando la perspectiva 
integradora para ambos sexos. 

D. PLAN NACIONAL DE COMPETICIONES. 

El plan Nacional de Competiciones de Pelota para la categoría femenina tiene como principal 
objetivo promover la práctica de Pelota y la interrelación entre sus ejecutantes, respetando la 
edad y el tratamiento lúdico y educativo de la propia competición. Por medio de la 
competición, las practicantes alcanzarán un conocimiento específico de la reglamentación, 
desarrollarán su condición física, así como una serie de actividades técnicas y tácticas que 
presentarán una influencia positiva en su autoestima. Aprenderán a detectar emociones, 
superar creencias, mejorar los estados de ánimo, equilibrar cuerpo-mente, y superar sus 
marcas y objetivos. 

La política deportiva de la FEPelota en cuanto al desarrollo y potenciación de la práctica de 
nuestro deporte tiene entre sus objetivos el establecimiento y potenciación de Campeonatos 
Nacionales como medida de desarrollo para las diferentes edades y especialidades. 
Circunscrito en esta política se encuentra el objetivo de afianzar los campeonatos femeninos 
de las especialidades en las que se contemple un mínimo número de licencias o practicantes. 

E. PLAN NACIONAL DE TECNIFICACIÓN. 

Todas las especialidades oficiales femeninas de pelota presentan su correspondiente 
Programa del plan Nacional de Tecnificación Deportiva dirigido a la detección de las jóvenes 
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promesas deportivas y su perfeccionamiento técnico, atendiendo tanto a su especialización 
deportiva como a su formación docente y humana. 

Estos programas favorecen y facilitan la formación deportiva de nuestras jóvenes pelotaris, en 
definitiva, la tecnificación, de las jóvenes, que cuentan con probabilidades reales de 
incorporarse a corto o medio plazo a los diferentes equipos nacionales. 

Las Federaciones Deportivas Españolas tenemos que compatibilizar el trabajo de 
perfeccionamiento de estas y estos jóvenes deportistas más destacadas, con los planes de 
alta competición, concentrando la aplicación de los diferentes ámbitos en aquellas de nuestras 
deportistas con auténtico potencial, consiguiendo unificar sus objetivos a través de los 
diferentes Programas existentes, estableciendo el mayor control posible para ubicar y 
consolidar a estas deportistas en la élite internacional. 

De igual modo, desde el PNTD se apoya y ayuda a compatibilizar la práctica deportiva con la 
formación académica de las y de los deportistas, con el claro objetivo de conseguir la 
formación integral de los jóvenes deportistas. 

El fin máximo de estas áreas de desarrollo se basa en conseguir para las mujeres un proyecto 
técnico único, que pueda ser aplicado, inicialmente, en las fases de tecnificación autonómica, 
y posteriormente, en la alta competición nacional, en el que colaboren las Federaciones 
Autonómicas con la Federación Española de Pelota. 

F. PLAN NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO. 

Partiendo del criterio, de que el concepto de alto rendimiento en el deporte surge para marcar 
una diferencia entre el deporte participativo y el de alta competición, es conveniente reseñar 
que el deporte de alto nivel se considera de interés para el Estado, en tanto que constituye 
un factor esencial en el desarrollo deportivo, por el estímulo que supone para el fomento del 
deporte base, en virtud de las exigencias técnicas y científicas de su preparación, y por su 
función representativa de España en las pruebas o competiciones deportivas oficiales de 
carácter internacional, tanto en categoría femenina como en masculina.  

El objetivo de estos programas de alto rendimiento de Pelota se basa en forjar a las deportistas 
de élite que forman parte de la selección española y que participan con la misma en las 
diferentes competiciones internacionales oficiales. Estas Pelotaris de elite fueron detectadas 
como talentosas en las escuelas de formación autonómica, luego pasaron a formar parte del 
plan Nacional de Tecnificación Deportiva, para finalmente ingresar en la Selección Nacional 
de Pelota. 

Una situación que desde la Federación Española de Pelota se tiene muy en cuenta es que el 
entrenamiento de elite en pelota involucra una práctica sistemática que puede ir de 1 a 2 horas 
diarias, 5 o 6 días a la semana, y que necesariamente incluye unos planes de 
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acondicionamiento físico-motrices, médicos, nutricionales, técnicos, etc. Por ello, debido al 
tiempo y esfuerzo invertido, el deporte de alto rendimiento también tiene que tener en cuenta 
las características intrínsecas del género femenino con objeto de mantener la motivación de 
todas sus componentes. 

 

COORDINACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL MYP CON SUS HOMÓNIMOS EN LAS 
FEDERACIONES AUTONÓMICAS DE PELOTA. 

La FEPelota, consciente de que las competencias en el área de promoción y desarrollo 
deportivo las tienen las federaciones autonómicas, considera imprescindible una adecuada 
coordinación con los comités autonómicos para poder desarrollar cualquier tipo de actividad en suelo 
nacional. Por ello, a lo largo de este ciclo la Comisión MyP de la FEPelota ha desarrollado todas y 
cada una de las actividades en combinación y colaboración con las federaciones autonómicas de 
pelota en las que se han celebrado.  

Nos consta que parte del éxito de esta estructura  de ámbito Nacional está supeditada y 
correlacionada directamente con la puesta en marcha de programas de promoción femenina de 
ámbito Autonómico dirigidos por las diversas Federaciones Territoriales y sus ayuntamientos y 
gobiernos, a algunas de las cuales dado su interés y necesidades especiales, llevamos varios años 
apoyando más de cerca con el Plan de Escuelas Tuteladas con estructura integradora de la FEPelota, 
engendrado en 2007 y que  se puso en marcha en 2010  cuando se dieron las condiciones idóneas 
para ello en las Comunidades autónomas solicitantes.   

El plan de colaboración de la FEPelota con estas Federaciones Autonómicas que presentan 
sus respectivas comisiones de Mujer y Pelota y/o coordinadores específicos de promoción femenina, 
se basa principalmente en la cooperación y coordinación continua entre las responsables nacionales 
y sus homónimas en las federaciones autonómicas. De igual modo, hay que destacar que la totalidad 
de las y los componentes de la Comisión   Mujer y Pelota de la FEPelota pertenecen a su vez a los 
equipos técnicos y/o a las comisiones autonómicas de Mujer y Pelota. Esta situación facilita 
enormemente el intercambio de información, así como el seguimiento de los diferentes programas de 
referencia, que, junto a los contactos, visitas, convocatorias, competiciones, etc. viabilizan la 
optimización y practicidad de los mismos.  
 

COORDINACIÓN CON OTROS PROGRAMAS DEL CSD 

Como ya se comentó en el apartado 1.1., el nivel de evolución y avance en el ámbito deportivo 
condiciona que para la obtención de resultados se haya progresado desde un planteamiento intuitivo 
racional a la mejora en la calidad de los procesos de entrenamiento y en la formación de los 
entrenadores y personal cualificado de apoyo. Por ello, en el citado apartado se presentó el itinerario 
deportivo establecido por la FEPelota, en base a una serie de programas de desarrollo, relacionados 
entre sí como fases sucesivas de un mismo plan integral. A continuación, se muestran de manera 
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esquemática los diversos proyectos de estos programas, presentados en relación a sus homónimos 
del CSD, de acuerdo a las siguientes áreas de desarrollo: promoción deportiva, pelota y sociedad, 
pelota y salud. 

o Promoción deportiva:  
- Plan de escuelas de Pelota. 
- Deporte en Edad Escolar. 
- Deporte Universitario. 
- Programa de tecnificación internacional, en colaboración con la Federación 

internacional de pelota vasca (FIPV). 
 

o Deporte y sociedad: 
- Formación oficial de técnicos y actividades de formación continua. 
- Pelota adaptada. 
- Prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de la 

pelota.  
- Prevención, detección y actuación frente al acoso y abuso sexual en el deporte de la 

pelota. 
 

o Deporte y Salud: 
- Pelota-Salud. Medicina deportiva aplicada la pelota. 
- Lucha contra el dopaje y prevención de la drogadicción en el deporte de la pelota. 
- Programa de promoción de reconocimientos médicos de salud en el deporte de la 

pelota como medida de desarrollo del deporte cardiosaludable. 
 
 

1.1.1 PROMOCIÓN DE LA PELOTA.  
 
El primer eslabón del plan de desarrollo deportivo de Pelota debe contemplar la promoción y 
difusión de las especialidades entre los diferentes sectores de la población, principalmente en 
el ámbito escolar, como medida de captación de aficionados y practicantes, que juntos 
formarán la materia prima indispensable en este tipo de proyectos. Como ya se ha comentado 
en los apartados anteriores, la FEPelota en colaboración con las federaciones autonómicas y 
sus clubes, ha elaborado un modelo estable y coordinado, en base una serie de medidas que 
facilitan el acceso de los ciudadanos a la práctica del deporte de la pelota en igualdad de 
condiciones y oportunidades, sin diferencias de género, estableciendo un marco de 
colaboración con los diferentes organismos políticos y deportivos, principalmente 
ayuntamientos, consejerías o departamentos de educación y/o de deporte… que garantiza la 
oferta deportiva encuadrada dentro del objetivo del deporte para todos. 
 
Los proyectos de desarrollo del deporte de base se fundamentan en un conjunto de 
actuaciones interrelacionadas transversalmente, con el fin de promocionar el deporte de la 
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pelota entre el sector femenino. Su aplicabilidad a nuestro deporte la fundamos a día de hoy 
en tres tipos de acciones:  
 
• Actividades de promoción en centros neurálgicos de grandes ciudades, llevando al 

deporte de Pelota a la calle, acercándolo a los ciudadanos mediante un cuidado programa 
de actividades de difusión y de ocio. 

• Actividades dirigidas a centros formativos de educación obligatoria, así como   
asociaciones, clubes deportivos...  

• Organización de actividades promocionales aprovechando la celebración de eventos 
competitivos de alto nivel de las especialidades femeninas, a los que asisten las 
deportistas más destacadas de la actualidad, con el objetivo de que sean el referente de 
las niñas que se inician en las escuelas deportivas. 

Estas jornadas de promoción y captación de practicantes de ambos sexos tienen como 
objetivo promocionar y difundir las especialidades de pelota entre los diferentes sectores de 
la población, principalmente el escolar, así como establecer relaciones institucionales entre las 
diferentes administraciones y la FEPelota, de cara a promocionar el deporte de la pelota. De 
igual modo, ansían aumentar los practicantes del deporte de la pelota, así como las licencias 
deportivas, contribuyendo a la creación de nuevas escuelas deportivas de pelota. 

 
1.1.1.1 Escuelas de Pelota Tuteladas por FEPelota.  
 
La sociedad ha evolucionado hacia un desarrollo superior del estado de bienestar y del nivel 
de prosperidad integral. Esta nueva perspectiva social que favorece el desarrollo global de los 
jóvenes se refleja en la oferta de actividades extraescolares, siendo ésta más amplia y variada, 
brindando posibilidades formativas heterogéneas, que van desde actividades culturales y 
artísticas hasta actividades recreativas y deportivas. 
 
La realidad latente de nuestro deporte, muestra que progresivamente se ha ido ganando 
adictos y practicantes por diversos motivos: la vinculación y sintonía con los organismos 
gubernamentales, la celebración de eventos promocionales, la colaboración con centros 
educativos, así como la motivación de los impulsores de las escuelas de pelota. Por contra, a 
día de hoy también existe un aumento de las exigencias laborales y educativas, la citada 
diversificación en cuanto a la oferta de actividades de ocio, la escasa competición oficial para 
categorías menores... Por lo tanto, es necesario que todos los componentes de este proyecto 
aúnen sus esfuerzos para, en primer lugar, atraer y, posteriormente, mantener a los niños/as 
que optan por inscribirse en una Escuela de Pelota.  
 
Una de las medidas básicas para conseguir que los niños/as disfruten en las escuelas de 
pelota pasa porque los técnicos planifiquen sistemáticamente las sesiones de entrenamiento, 
en base a unos objetivos concretos, que a su vez cumplan con el nexo común: la diversión y 
el disfrute de los niños con la actividad. Para ello, cada sesión debe tener en cuenta el principio 
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de la variedad, las motivaciones específicas de cada sexo, y la adaptación de la dificultad de 
ejecución a la edad de los practicantes, permitiendo que los niños/as observen sus progresos 
y se motiven para continuar practicando pelota.  
 
Para difundir y apoyar el desarrollo del método didáctico con estructura integradora para 
ambos sexos,  que expone un modelo de desarrollo del pelotari estructurado en etapas y 
niveles, que tiene en cuenta la adecuación de los aprendizajes técnicos específicos de la 
especialidad al nivel de desarrollo motor y cognitivo del niño y de la niña, el Comité Nacional 
Técnico decidió brindar en 2011 y hasta la actualidad, la colaboración de sus miembros a las 
Federaciones Autonómicas a los Ayuntamientos y clubes colaboradores de la FEPelota, para 
el Asesoramiento Técnico en materia de creación y desarrollo de escuelas deportivas de 
Pelota de frontón de 30m, 36m, 54m y trinquete, las denominadas “escuelas tuteladas por la 
FEPelota”. Desde el citado Comité se ha desarrollado un Plan estratégico para facilitar tanto 
la creación, como el correcto desarrollo de las escuelas de Pelota con estructura integradora, 
primeras y auténticas responsables del devenir de nuestro deporte.  
 
1.1.1.2 Deporte en Edad Escolar. Organización y desarrollo del campeonato de España de la 
categoría. 
 
Uno de los problemas más importantes con los que se tiene que convivir en la etapa de 
iniciación en el mundo de la Pelota es la escasa competición nacional que ha existido 
(principalmente en categoría femenina), y que todavía perdura en determinadas 
especialidades. Si se tiene en cuenta que la competición es clave e indispensable para una 
evolución óptima del deportista, la FEPelota contempla como objetivo prioritario desde hace 
más de una década la organización del Campeonato De España De Edad Escolar (CEEE) 
como medida de promoción y captación de practicantes. 
 
Los fines buscados mediante la organización y desarrollo de este campeonato nacional para 
las categorías de Edad Escolar (Infantil y cadete, es decir para jóvenes de entre 13 y 16 años) 
se relaciona con la posibilidad de tutelar, promocionar y co-financiar una estructura 
competitiva de nivel nacional, moderna y coordinada, en la que los mejores deportistas de 
cada Federación autonómica tengan la posibilidad de competir con los mejores jugadores de 
otras federaciones territoriales.  
 
La Federación Española de Pelota, gracias al apoyo del Consejo Superior de Deportes, la 
Junta de Castilla-León, así como los ayuntamientos de los municipios de Iscar y Vallelado, 
establece los medios y el apoyo técnico necesario para el desarrollo óptimo de la competición 
nacional referente para las categorías menores, también denominada “Pelotaris del futuro”. 
 
La organización y gestión de esta competición, enmarcada dentro de las medidas de 
promoción de nuestro deporte, presenta como principales objetivos una mejora en el número 
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de practicantes federados, así como un aumento en el número de practicantes vinculados al 
deporte-salud. La filosofía deportiva de este programa plantea la inclusión de nuestro deporte 
en el ámbito escolar cumpliendo varios objetivos: por un lado, aumentar el número de licencias 
masculinas y femeninas en las distintas modalidades y especialidades, interpretándose en 
este caso como un fenómeno de iniciación deportiva, y por otro lado debe suponer un fin en 
sí mismo, cubriendo las expectativas de ocio-salud que permitan un desarrollo de los valores 
intrínsecos del deporte. 
 
1.1.1.3 La Pelota femenina entre la oferta del deporte Universitario. 
 
El deporte universitario ha sido, hasta hace bien poco, uno de los grandes olvidados dentro 
del amplio abanico de áreas de influencia de las federaciones deportivas. Cuando se cifran la 
cantidad de deportistas existentes en una Federación autonómica, rara vez aparecen los 
resultados o estadísticas de las competiciones universitarias o de la oferta que las 
universidades ofrecen a su Comunidad Universitaria y a la sociedad en general. Para muchos, 
referirse al deporte universitario es todavía a día de hoy relacionarlo con los torneos Internos. 
La sociedad hoy en día está trasmitiendo más que nunca la necesidad de crear hábitos de 
vida saludables, tanto en alimentación como en ejercicio físico, y la oferta deportiva que se 
hace a la Comunidad Universitaria va dirigida en gran medida a cumplir con esta finalidad. 
 
Una colectividad tan importante dentro de la sociedad española como es la universitaria, no 
puede quedarse al margen de una manifestación deportiva como es la pelota que incide en 
el conjunto social de gran parte de las comunidades autónomas españolas. 
 
Durante la última década, la creciente demanda de usuarios de los frontones y trinquetes 
universitarios animó a las diferentes universidades a crear, dentro del capítulo de actividades 
deportivas, la referida a las diferentes especialidades de pelota dirigida a los miembros de la 
comunidad universitaria (alumnado, profesorado y personal de administración y servicios).  
 
En líneas generales, la práctica del deporte de la pelota en el ámbito universitario está 
organizada en tres grandes bloques: Práctica de Pelota dirigida, Práctica de Pelota libre y 
Práctica de Pelota organizada. 
 
La creciente demanda de nuestro deporte ha derivado durante los últimos años en la 
organización de Torneos Internacionales amistosos entre universidades, como el ya tradicional 
“Zabalki” de pelota. Este torneo, que se disputa en categoría masculina y femenina, se 
organiza alternativamente por una universidad francesa y, al año siguiente, por una española. 
D, se compite en las cuatro modalidades oficiales (frontón 30 m, 36 m, 54 m y trinquete), y 
está reconocido y apoyado por la Federación Internacional de Pelota Vasca.  
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El citado torneo “Zabalki”, que en su última edición registró más de 100 participantes 
pertenecientes a un total de 12 universidades -6 francesas y 6 españolas-, tenía y tiene por 
objeto favorecer, por medio de la pelota, encuentros entre las universidades francesas y 
españolas, integrando de esta manera la pelota como realidad y reflejo cultural en el deporte 
universitario español, francés, europeo e incluso -a medio plazo- mundial. El mundo 
universitario es una verdadera fuente de captación de practicantes que es necesario evaluar 
con el fin de mejorar la práctica deportiva.  
 
Por todo ello, consideramos que este tipo de torneos deben tener también el apoyo de la 
Federación Española de Pelota, como manera de oficializar y consolidar nuestro deporte en 
el mundo universitario y, mediante medidas específicas, incentivando por medio de un plan 
de medidas específicas, la participación femenina.    
 
1.1.1.4 Programa de intercambios y Tecnificación Internacional en colaboración con la 
Federación Internacional de Pelota Vasca (FIPV). 
 
La Federación Española de Pelota, en colaboración con la Federación internacional de pelota 
vasca (FIPV) y el apoyo del Consejo Superior de Deportes de España, lleva abanderando 
desde 2008 el novedoso programa de Tecnificación Internacional para las especialidades 
masculinas y femeninas de pelota. La alta participación en los últimos Campeonatos del 
Mundo Sub22 tanto en categoría masculina como en femenina, es una demostración del 
creciente interés por las modalidades de nuestro deporte.  
 
Con este programa se ha configurado una estructura de Captación y Tecnificación Deportiva 
de ámbito Internacional, coordinada por la FIPV y FEPelota, en colaboración con las diversas 
Federaciones Nacionales interesadas.  
 
El Plan de Tecnificación Internacional (PTI) se complementa con un programa de Formación 
internacional de Técnicos, con la intención de que éste garantice una mayor calidad de los 
Técnicos responsables de las escuelas de Iniciación Deportiva con estructura integradora de 
las diferentes Federaciones Nacionales de Pelota.  
 
Como medida complementaria se establece la firma de convenios con otros países para 
realizar intercambios deportivos destinados a las mujeres Pelotaris pertenecientes a los 
programas de tecnificación y alto rendimiento de las actuales especialidades femeninas 
oficiales. En relación con el proyecto de intercambios internacionales competitivos-formativos, 
la Comisión nacional técnica de la FEPelota ha instaurado recientemente un apartado 
específico para mujeres, en la que se potencia la participación competitiva de las jóvenes 
Pelotaris. Esta medida de promoción tiene por objeto motivar e ilusionar a las actuales 
practicantes, así como a sus técnicos, de cara a incrementar e incentivar su preparación y 
participación en competiciones y, en definitiva, el disfrute con la práctica del deporte de Pelota.  
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1.1.2 DEPORTE Y SOCIEDAD.  
 
1.1.2.1 Formación oficial de Técnic@s de Pelota y actividades de formación continua.  
 
Tal y como se ha reseñado anteriormente, el Colegio Nacional de Entrenadores, en 
colaboración con los responsables de formación de las Federaciones Autonómicas de Pelota, 
y bajo las directrices del CSD, elaboró en 2012 el Plan de Formación oficial de técnic@s 
deportivos de Pelota para su publicación en el BOE (marzo de 2013) y, de esta manera, 
oficializar la enseñanza de nuestro deporte. 
 
Por lo tanto, desde marzo de 2013 todos los cursos de formación de técnicos de pelota que 
se celebran en España deben desarrollar obligatoriamente los contenidos reseñados 
específicamente en el plan formativo, sea cual sea la entidad que lo promueva, organice, y/o 
desarrolle. Entre los citados contenidos se desarrollan diversos bloques de contenidos en 
relación a la promoción de la mujer en el deporte de Pelota, el modelo de desarrollo técnico 
del Pelotari teniendo en cuenta las diferencias de género, así como los modelos de escuelas 
de Pelota con estructura integradora. 
 
Desde 2015, y de acuerdo a la solicitud presentada por varias federaciones autonómicas en 
la Junta directiva y en el Seminario Nacional Técnico del pasado año, la FEPelota renueva 
anualmente un convenio de colaboración con el Gobierno de Navarra y su centro de formación 
deportiva “Escuela Navarra del Deporte” para el desarrollo de cursos de formación de técnicos 
de pelota de Nivel I en formato “on line”, mediante la utilización de una plataforma virtual. Con 
ello se abre la posibilidad de tener alumn@s inscritos en cualquier parte de España que 
desarrollan el bloque de contenidos comunes para todos los deportes de manera “no 
presencial” casi en su totalidad, y también un elevado porcentaje de los contenidos del bloque 
específico de Pelota.  El apoyo recibido desde el programa Mujer y Deporte del CSD, 
subvencionando desde 3013 a 2017 la matrícula de todas las mujeres inscritas en los cursos 
de técnic@s Nivel I, ha posibilitado el aumento del número de tituladas. 
 
En la misma línea, conscientes de que para preservar la calidad de los programas deportivos 
de la Federación es imprescindible que los y las técnicos y árbitr@s presenten una 
actualización continua de sus conocimientos,  desde el Comité Nacional Técnico se apoya y 
facilita la asistencia de sus técnicos, tanto del PNTD como de AR, a jornadas y cursos 
formativos, tanto en materia específica de Pelota, como en áreas troncales relacionadas con 
el entrenamiento, la tecnificación y la formación de deportistas. Asimismo, en esta área la 
Federación española de pelota establece medidas de apoyo económico a la inscripción, 
desplazamiento, y manutención de las mujeres interesadas en participar. 

1.1.2.2 Pelota adaptada: la pelota de tod@s y para tod@s. 
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A día de hoy, la estructura de las federaciones deportivas y de los clubes que las componen 
deben acometer cambios importantes, adaptándose a la sociedad actual y sus necesidades. 
A lo largo de la última década, la tendencia global del deporte ha evolucionado con objeto de 
cubrir las necesidades de todos sus practicantes y afiliados: se promociona desde la edad 
escolar y sus escuelas, pasando por la juventud y madurez hasta llegar al deporte competitivo 
y de élite, pero también se atiende a la práctica recreativa, a la relación, inserción e integración 
social, a la prevención de la obesidad y la drogodependencia, a la educación en valores… y 
afortunadamente, ahora también, a las necesidades de las personas con discapacidad. 

La práctica de las especialidades de pelota por parte de personas con discapacidad sirve 
como punto de partida para la promoción y divulgación de nuestro deporte, así como una 
forma ideal para su rehabilitación, socialización y competición. Esta diversificación del ámbito 
deportivo es muy positiva para la promoción y desarrollo de nuestro deporte ya que, además 
de cubrir una necesidad social, ofrece a la población una manera diferente de divertirse de 
una forma sana, educativa y competitiva. En suma, la práctica de nuestro deporte permite a 
los y las Pelotaris discapacitados, alcanzar una mayor autonomía física, psíquica y social. 

Estos deportistas pueden practicar la mayoría de las especialidades convencionales de Pelota, 
dependiendo del tipo de discapacidad física, psíquica o sensorial que tengan. En líneas 
generales, las modalidades de Pelota adaptada utilizan el mismo reglamento federativo, pero 
con algunas modificaciones dependiendo del tipo de discapacidad. El objetivo pasa por 
establecer todos los cambios necesarios para que los Pelotaris encajen en una categoría 
determinada con sus reglas particulares, manteniendo la esencia del juego de pelota.  

La práctica de Pelota adaptada presenta grandes beneficios para las personas 
discapacitadas. En primer lugar, puede complementar las sesiones de recuperación de 
movilidad cuando el sujeto posee una deficiencia motriz psíquica o psicomotora. De igual 
modo, la práctica de Pelota adaptada se puede enfocar desde una perspectiva terapéutica 
como complemento a la fase anterior, buscando una mejora en los ejercicios de rehabilitación. 
El deporte de Pelota presenta también magnos provechos desde la perspectiva de deporte 
recreativo, ya que las personas con discapacidad necesitan los mismos estímulos personales 
que el resto de la población. 

Esta perspectiva lúdica o recreativa se basa en los entrenamientos y participación en eventos 
competitivos y no competitivos en los que siempre se busca por encima de todo el disfrute 
del participante (jornadas promocionales, intercambios de escuelas y clubes, etc.) pero, 
además, el deporte adaptado no está reñido con la competición, ya que la importancia de 
esta última para el deportista discapacitado radica en su traslado a la vida real. De esta 
manera, éste deportista consigue logros y una progresión que, a su vez, incrementan su 
autonomía personal, colaborando en su desarrollo global como persona, lo que lleva a la 
práctica normalización.  

Pero uno de los mayores logros del reconocimiento de las necesidades de los discapacitados 
en nuestro deporte se basa en la aplicación de la filosofía de “práctica inclusiva”, entendiendo 



 

 

#VolvemosalosFrontones YOPELOTARI 

como tal en la que personas con y sin discapacidad participan conjuntamente en la misma 
competición y/o actividad de Pelota.  

La Pelota adaptada debe llegar a ser una modalidad más de nuestro deporte, 
independientemente de la situación y de la condición física de las personas que lo practiquen 
y de acuerdo a las diferencias de género. Una de nuestras funciones y responsabilidades 
públicas es posibilitar la práctica de pelota a todos aquellos que lo deseen, dentro de los 
programas de desarrollo establecidos de acuerdo a la Federación Internacional de Pelota 
Vasca, y en colaboración con las asociaciones de apoyo a la discapacidad.  

El deporte de Pelota, compuesto por especialidades muy tradicionales y de gran componente 
físico, ha sido históricamente un espacio de difícil acceso y poco sensible a los cambios. 
Desde hace algunos años la Federación Española de Pelota (FEPelota) y el resto de sus 
Federaciones Autonómicas trabajan para conseguir que las barreras para la práctica 
desaparezcan.  

Desde la comisión Mujer y Pelota se han establecido una serie de medidas de discriminación 
positiva, de apoyo específico a las mujeres con discapacidad, que le facilite el acceso a la 
práctica y, por ende, para que la contemplen como una opción muy atractiva y beneficiosa. 

1.1.2.3 Programa de Difusión de la Prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte de Pelota. 

La Federación Española de Pelota (FEPelota) y sus federaciones autonómicas afiliadas, 
conscientes del papel que desempeña el deporte en nuestra sociedad, de su función de 
integración social, de promoción de la diversidad, de educación y de contribución a la salud 
pública, así como de los valores que emanan del mismo, como son el respeto mutuo, la 
tolerancia, la deportividad y la no discriminación de las personas, convinieron en 2014 un 
manifiesto específico, que ha sido a lo largo los últimos años propagado en los diferentes 
medios  de difusión pertenecientes a la FEPelota y/o colaboradores, así como en los diferentes 
eventos competitivos /promocionales y sociales organizados desde la Federación Española y 
sus federaciones autonómicas.  

1.1.2.4 Programa de Difusión del manifiesto de Prevención, detección y actuación frente al 
acoso y abuso sexual en el deporte de Pelota.  

Los acosos y abusos sexuales son experiencias traumáticas que repercuten negativamente 
en el adecuado desarrollo de la personalidad y en el estado físico y psicológico de los que lo 
padecen, especialmente si las víctimas son personas menores de edad o con discapacidad. 

Los acosos y abusos sexuales no escapan del ámbito del deporte ni de los centros donde 
éste se lleva a cabo. Hay que tener en cuenta que las relaciones entre los profesionales del 
mundo del deporte y las personas que lo practican son de carácter vertical, esto es, implican 
una desigualdad basada en el mayor poder y autoridad de que dispone la figura del 
profesional. Estas relaciones asimétricas pueden ser utilizadas de forma positiva, para 



 

 

#VolvemosalosFrontones YOPELOTARI 

establecer los límites, enseñar una disciplina y respeto y dar seguridad o, de forma negativa, 
utilizándolas para forzar la realización de conductas que implican un grave riesgo para el 
desarrollo de la persona, como son los maltratos y abusos. Se debe también tomar en 
consideración la posibilidad de que se produzcan situaciones de acoso y abuso sexual entre 
los propios deportistas.  

La Federación Española de Pelota aprobó en 2014, y ha difundido durante los últimos años, 
un protocolo por considerar que es un instrumento muy eficaz en la prevención, detección e 
intervención en situaciones de riesgo ante acosos y abusos sexuales. 

Este Protocolo es de aplicación a los profesionales y deportistas federados, así como otras 
personas que prestan servicios para la Federación Española de Pelota respecto de actos que 
tengan lugar durante las concentraciones y eventos deportivos en los que participe la 
Federación.  

En suma, la Federación Española de Pelota lleva a cabo, en el ámbito de sus competencias, 
todas las actuaciones necesarias para la defensa y protección del menor. 

 

1.1.3 PROGRAMAS DEPORTE Y SALUD. 

1.1.3.1 Coordinación con el programa de medicina deportiva. 

El programa de Atención Deportiva de la FEPelota se considera un programa Transversal a la 
totalidad de los programas Deportivos, y en el que se incluyen algunos servicios de atención a 
los deportistas.  

Los objetivos que perseguimos con este programa son varios:  

• Descartar cualquier anomalía y patología, que impida la práctica deportiva. 
• Calcular la capacidad aeróbica, los valores de fuerza, velocidad y flexibilidad de cada 

pelotari y poder utilizar estos datos en la planificación de sus entrenamientos físicos. 
• Realizar un seguimiento médico de los deportistas a lo largo de la temporada.  
• Basándonos en los resultados médicos, crear una batería de test físicos, de fácil 

aplicación, para que los efectúen los propios técnicos, clubes o Federaciones 
Autonómicas. 

• Prevención, diagnóstico y tratamiento de las lesiones sufridas durante la práctica del 
deporte de la pelota. 

• Velar por un óptimo estado de salud de los deportistas pertenecientes a la FEPelota, 
educándolos moral y físicamente para que compitan con honestidad y limpieza, sin 
adulterar los resultados de la competición por el empleo de productos y métodos de 
dopaje.    
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• Promoción y difusión de los beneficios de la práctica del deporte de la pelota para la 
salud física y mental, así como para la prevención de enfermedades, la 
drogodependencia y otras adicciones. 
 

La FEPelota establece que los deportistas incluidos en los Programa de Tecnificación y Alto 
Nivel de la FEPelota deben pasar obligatoriamente estas pruebas de salud y valoración de la 
condición física. Desde 2012, la puesta en marcha está siendo progresiva, con preferencia para 
los deportistas que se encuentran en los programas de Alto nivel. En la actualidad, la práctica 
totalidad de los deportistas de AR ya se encuentran inmersos en esta rutina de valoración 
cardiosaludable, por lo que la siguiente fase de desarrollo atañe a los Pelotaris del programa de 
tecnificación. El Programa se desarrolla en los meses que indica la Dirección Deportiva de la 
FEPelota, en coordinación con los responsables de las federaciones autonómicas de pelota. El 
objetivo es que todos los deportistas pasen un reconocimiento médico deportivo de salud al 
menos cada dos años, así como un mínimo de una prueba anual de valoración de la condición 
física. 
 
Hasta el presente año, la FEPelota ha venido prestando algunos de estos servicios a sus 
Pelotaris (principalmente valoraciones de las capacidades físicas, prevención y rehabilitación de 
lesiones, así como controles antidopaje y charlas formativas en materia de alimentación del 
deportista y prevención del dopaje y la drogadicción, menstruación y rendimiento: control del 
ciclo durante la competición),  mediante convenios con los centros médicos deportivos de las 
comunidades autónomas sedes de los programas de tecnificación y alto rendimiento: 
fundamentalmente con el Centro de estudios, investigación y medicina del deporte (CEIMD) del 
Gobierno de Navarra para las especialidades de 36m, 54m y Trinquete, y con el Instituto de 
Medicina del Deporte de Cheste en Valencia para las especialidades de frontón de 30 metros. 
 
De igual modo, en consonancia con los objetivos de la Comisión mujer y pelota, desde este 
programa de medicina deportiva se han desarrollado diversas ponencias específicas para las 
mujeres deportistas relacionadas con la amenorrea de la mujer deportista, la recuperación post 
parto en el alto rendimiento, así como incontinencia urinaria y deporte. La aceptación y 
aprovechamiento de las mismas nos insta a continuar en este tipo de comunicaciones.  
 
1.1.3.2 Coordinación con el programa de lucha contra el dopaje.  

Anualmente, la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD) - la 
Federación Española de Pelota y la Federación Internacional de Pelota Vasca rubrican un 
importante convenio de colaboración para promover un conjunto de instrumentos de 
cooperación y coordinación, consolidando y ampliando así el acuerdo suscrito en 2010, 
reforzando los mecanismos de control y represión del dopaje en el ámbito de la Pelota de alta 
competición, de manera transversal entre la Administración Española (AEPSAD) como 
organismo responsable de las competencias de la lucha contra el dopaje, y las entidades 
deportivas firmantes. 
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Los puntos principales de esta colaboración son los siguientes: 

• Colaborar en la realización de controles antidopaje en competición y fuera de 
competición a todos los deportistas que se encuentren sujetos a las normas de la FIPV. 
Los análisis de las muestras se realizarán en el Laboratorio de Control del Dopaje de la 
AEPSAD en Madrid. 

• Colaborar en la recogida de la información sobre localización de los deportistas de nivel 
internacional incluidos en el Grupo de Seguimiento de la FIPV, notificación a los mismos 
de su inclusión o eliminación en el Grupo de Seguimiento, así como la gestión de esta 
información relativa a la localización de estos deportistas para la realización de controles 
fuera de competición. 

• Colaborar en los procesos de toma de decisiones de Autorizaciones de Uso Terapéutico 
(AUT). 

• Gestión de resultados de cualquier infracción a la normativa antidopaje. 
• Colaborar en el desarrollo de programas de información y de educación para un deporte 

sin dopaje con el objetivo principal de preservar el espíritu deportivo, orientados hacia 
la prevención del dopaje. 

La Federación Española de Pelota, conscientes del alcance que puede suponer el problema 
del dopaje en una disciplina deportiva como la Pelota, pretenden continuar concienciando 
adecuadamente a todo el colectivo: deportistas, técnicos, médicos, dirigentes, entre otros, 
enfocando sus cometidos también hacia un cambio de cultura deportiva en línea con la 
demanda legal y actual de la sociedad del siglo XXI. 

Para alcanzar este objetivo, la Federación Española de Pelota, en colaboración con las citadas 
federaciones internacionales, aboga por seguir destinando esfuerzos a una formación 
adecuada estableciendo un plan de cercanía y asesoramiento, tratando de intervenir 
preferentemente en el deportista y su entorno desde las edades más tempranas dentro del 
marco de sus competencias, principalmente durante las actividades de promoción de nuestro 
deporte así como durante las jornadas de convivencia en la disputa de los campeonatos de 
España de las edades inferiores y en las concentraciones del programa de Tecnificación 
nacional. 

El programa se basa en una formación apropiada desde la prevención de la drogadicción 
mediante un conocimiento exhaustivo del sector, así como en la erradicación del dopaje 
mediante el conocimiento de sus consecuencias y peligros que supone para la salud. Para ello, 
todos los organismos involucrados acordaron con la Federación Española de Pelota su 
colaboración en las iniciativas propuestas, basadas en la elaboración y divulgación de una 
campaña publicitaria específica, mediante charlas formativas durante la disputa las 
competiciones nacionales, así como durante las actividades de Tecnificación nacional y 
creando los premios “deporte limpio”. La FEPelota acordó con sus federaciones territoriales de 
pelota un compromiso de trasladar a cada región todas estas iniciativas relacionadas 
anteriormente.  
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Además, la Federación Española de Pelota continúa brindando los servicios de su equipo 
médico, así como de su equipo técnico, para el desarrollo de charlas formativas en la que se 
transmita a los jóvenes Pelotaris, a sus técnicos y entorno, la importancia de un adecuado 
enfoque del entrenamiento, así como de la alimentación como medida alternativa al dopaje. La 
página web de la Federación española brinda un espacio propio que recoge la documentación 
específica de la campaña “prevención del dopaje y la drogadicción en el mundo de la pelota” 
así como un link con la página web de la AEPSAD, del centro de medicina del Consejo Superior 
de Deportes, de la Agencia Mundial Antidopaje, y de los centros de medicina deportiva 
colaboradores de la FEPelota.         


